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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda e In
dustria en el ámbito de sus respectivas competencias para 
dictar las disposiciones necesarias y adoptar los acuerdos con
venientes para la ejecución de lo estipulado' en el presente 
Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia, del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

990 REAL DECRETO 3030/1976, de 10 de diciembre, 
por el que se crea la Sociedad de Desarrollo in
dustrial de Canarias (SODICAN).

El artículo catorce del Real Decréto-ley dieciocho/mil no
vecientos setenta y seis, ~de ocho de octubre, autoriza al Go
bierno para regular por Decreto el contenido, funciones y ré
gimen fiscal y financiero dé las Sociedades que se constituyan 
al objeto de promover el desarrollo regional.

La expresada autorización tiene la finalidad primordial de 
acelerar la política de desarrollo regional. La consecución de 
esta finalidad aconseja la inmediata creación de aquellas So
ciedades de dicha clase cuyos distintos aspectos hayan sido ya 
debidamente estudiados.

En la indicada situación se encuentran los estudios para la 
creación de, una Sociedad de Desarrollo Industrial en Canarias. 
El conjunto de indicadores socioeconómicos de dicha región 
refleja la existencia de una situación de atraso relativo de 
la misma respecto a las medias nacionales, lo que motiva la - 
instrumentación de una política de estímulo al desarrollo equi
librado y armónico de las islas a través de la Sociedad da 
Desarrollo que es objeto del presente Real Decreto. La cons
titución de SODICAN debe permitir una expansión de aquellas 
actividades en las que la región cuente con ventajas compa
rativas que aseguren un desarrollo a largo plazo de las mismas.

Por otra parte, se faculta a las Empresas nacionales cons
tituidas con el objeto social de promover el desarrollo regional 
para que adapten sus Estatutos a lo que dispone la presente 
Norma, a fin de potenciar al máximo sus posibilidades de 
acción.

En su consecuencia, y de acuerdo con lo establecido por el 
citado articulo catorce del Real Decreto-ley dieciocho/mil nove
cientos setenta y seis, de ocho de octubre, y concurriendo la cir
cunstancia de alto interés nacional prevista en el párrafo uno c) 
del artículo cinco del texto refundido de la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto mil qui
nientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de quin
ce de junio, a propuesta de los Ministros de Hacienda e In
dustria y previa^ deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacional de 
Industria la creación de una Sociedad para el Desarrollo Indus
tria: de las islas Canarias, (SODICAN).

La citada Sociedad tendrá la. forma de Anónima y se re
girá por las normas de derecho privado aplicables a este 
tipo de Sociedades, con las especialidades que se deriven de 
lo establecido en este Decreto.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Industria par
ticipará como mínimo en el cincuenta y uno por ciento del 
capital social de SODICAN.

El resto del capital será ofrecido a Entidades Locales, Ca
jas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y Bancos que operen 
en la región y en la parte que no sea suscrito por dichas 
Entidades lo será por el mencionado Instituto.

Artículo tercero.—Son funciones propias de SODICAN las 
siguientes:

Uno. Realizar estudios para promover e impulsar el des
arrollo industrial, asi como prestar asesoramiento de todo tipo, 
ya sea técnico, de gestión, financiero o económico a las Em
presas de la región.

Dos. Fomentar, entre las Empresas de la región, acciones 
comunes tendentes á la mejora de las estructuras empresa
riales en orden a una mayor competitividad.

Tres. Promover inversiones en la región, participan'o en 
el capital de Sociedades a constituir o ya existentes. .

Cuatro. Otorgar préstamos y avales a las Empresas en 
que participe.

Cinco. Captar recursos ajenos para canalizarlos hacia las 
Empresas en que participe, en la forma prevista en los ar
tículos quinto y sexto de este Decreto, así como concertar cré
ditos de todo tipo y negociar empréstitos.

Seis. Tramitar ante las Entidades oficiales de crédito, so
licitudes en favor de las Empresas en que participe.

Siete. Preparar y promover la creación de capital fijo so
cial y, en especial, de suelo industrial, en colaboración con 
los Organismos Públicos competentes.

Ocho. Prestar servicios que, encomendados al Estado y a 
los Entes Locales y delegados en SODICAN, no impliquen el 
ejercicio de poderes soberanos y, én general, cualesquiera otras 
actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo cuarto.—Uno. SODICAN podrá participar en el ca
pital social de las Sociedades cuya creación promueva o en 
aquellas otras ya existentes que lo amplíen, así como en las 
que se fusionen o reestructuren, en un porcentaje compren
dido entre un cinco por ciento, como mínimo y un cuarenta 
y cinco por ciento como máximo y durante un plazo máximo 
de diez años.

Dos. La participación en el capital social de una Empresa 
no será nunca superior al quince por ciento de los recursos 
propios de SODICAN.

Tres. Las limitaciones señaladas en los párrafos uno y dos 
de este artículo, podrán ser modificadas, en casos excepcio
nales, por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del Minis
terio de Industria.

Artículo quinto.—Uno. SODICAN'podrá otorgar créditos a 
medio y largo plazo y avales a las Empresas en que parti
cipe.

Dos. El dimite máximo de los préstamos y avales que 
SODICAN podrá mantener con urna misma Empresa será del 
diez por ciento de sus recursos totales, salvo casos excepcio
nales debidamente autorizados por el Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del Ministerio de Industria.

Artículo sexto.—Uno. SODICAN podrá emitir obligaciones 
u otros títulos similares, que serán susceptibles de califica
ción para su aptitud en las inversiones obligatorias del ahorro 
institucional.

Dos. Los préstamos que las Cajas de Ahorro. concedan a 
SODICAN tendrán la consideración de préstamos de regulación 
especial, en las condiciones de la legislación vigente, cuando 
así lo determine el Ministero de Hacienda.

Tres. Cuando sus necesidades financieras lo requieran, 
SODICAN podrá acceder al crédito oficial a través de la co
rrespondiente línea especial.

Cuatro. El Estado podrá subvencionar a SODICAN para 
asegurar su equilibrio financiero.

Cinco. SODICAN podrá también gestionar emisiones de obli
gaciones por cuenta de las Sociedades en que participe.

Seis. SODICAN no podrá recibir fondos del público en 
forma de depósitos en efectivo, imposiciones ni cuentas co
rrientes.

Artículo séptimo.—Uno. En las emisiones de obligaciones 
gestionadas por SODICAN según lo establecido en el artícu
lo sexto.cinco, los acuerdos sociales y el contrato de emisión 
determinarán la cuota-parte con que cada Sociedad participa
rá en los fondos procedentes de aquélla, como en las ga
rantías y obligaciones de su emisión.

Dos. SODICAN podrá retener, en concepto de Fondo de 
Garantía hasta un cinco por ciento del total de la emisión 
de obligaciones gestionadas.

Artículo octavo.—SODICAN gozará, con carácter permanen
te, de las bonificaciones y reducciones fiscales siguientes:

Uno. Bonificación de hasta el noventa y cinco por ciento 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital sobre los dividendos 
y participaciones en beneficios que SODICAN obtenga por las 
acciones o participaciones de que sea titular; sobre los' inte
reses de las operaciones pasivas de préstamo, crédito o anti
cipo que realice y los intereses y primas de amortización de 
los empréstitos emitidos por la misma y sobre los intereses 
de las operaciones de crédito en que intervenga SODICAN co
mo prestamista.

Dos. Bonificación de hasta el noventa y cinco por ciento 
del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás 
Entidades Jurídicas sobre los intereses, dividendos y partici
paciones en beneficios que provengan de los capitales inver
tidos por SODICAN en otras Empresas. No se comprenderán 
entre los ingresos las plusvalías que obtenga SODICAN por 
la venta de acciones o participaciones.

Tres. Bonoficación de hasta el noventa y cinco por ciento 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y ac
tos jurídicos documentados en cuanto a la constitución, modi
ficación, renovación, prórroga expresa, transmisión y extinción 
de péstamos, estén o no representados por obligaciones y otros 
títulos análogos a ellas o por ellas concedidos, y en cuanto 
a la constitución, modificación, prórroga expresa y extinción 
de fianzas u otras garantías que otorgue o reciba SODICAN 
y reducción de un noventa y cinco. por ciento en la base 
imponible del mismo Impuesto General en cuanto a la consti
tución, aumento y disminución de capital, prórroga, transfor
mación, modificación y disolución de SODICAN.
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DISPOSICION ADICIONAL

Las Empresas nacionales ya constituidas, que tengan como 
objeto social el desarrollo de ciertas regiones, podrán adaptar 
sus Estatutos a lo dispuesto en el presente Real Decreto, sién
dole de aplicación cuanto en el mismo se dispone.

Se declaran exentos de toda clase de Impuestos y, en par
ticular, del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y actos jurídicos documentados, los actos, contratos y do
cumentos que tengan por finalidad adaptar el régimen jurí
dico de las Empresas nacionales citadas en el párrafo ante
rior, a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda e In
dustria, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
dictar las disposiciones necesarias y adoptar los acuerdos con
venientes para la ejecución de lo estipulado en el presente 
Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE MARINA

991 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Supremo, con fecha 22 de abril 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Administración en grado dé ape
lación contra sentencia dictada por la Sala Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Excmos. Sres.: En el recurso' contencioso-administrativo in
terpuesto por la Administración en grado de apelación contra 
sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en pleito sobre 
recurso de precio del año 1970 por obras ejecutadas en la Fac
toría de Cartagena de la Empresa Nacional «Bazán», por im
porte de 4.381.589 pesetas; la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, ha dictado con fecha 22 de abril de 1976, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar a la apelación interpuesta 
por el Abogado del Estado representante de la Administra
ción contra la sentencia dictada en la primera instancia por 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid; confirmando esta parte, y en parte 
revocándola, debemos estimar y estimamos aunque por distinta 
motivación y efectos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la representación de la Empresa Nacional «Ba- 
zán» de Construcciones Navales Militares contra resolución del 
Ministerio de Marina fecha veintidós de febrero de mil nove
cientos setenta y tres, confirmatoria de la dictada por la Di
rección de Construcciones Navales Militares el veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos y declaramos nulos 
ambos actos administrativos; reponemos el expediente adminis
trativo en que fueron producidos dichos actos a momento pro- 
cedimental hábil para que se recabe el preceptivo informe de 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado y pueda pos
teriormente emitirse resolución válida. Absolvemos a la Ad
ministración de las demás pretensiones deducidas contra ella 
en este proceso. Sin costas en ninguna de las instancias.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1976.

PITA DA VEIGA

Excmos. Sres. ...—Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

992 ORDEN de 16 de diciembre de 1976 por la que 
se aprueba la modificación de los Estatutos socia
les llevada a cabo por la Entidad «Sociedad Anó
nima D. A. P. A., Compañía de Seguros Generales» 
(C-228).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sociedad Anónima D. A. P. A., 
Compañía de Seguros Generales», domiciliada en Barcelona, en 
solicitud de aprobación de la modificación de sus Estatutos so
ciales, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «So
ciedad Anónima D. A. P. A., Compañía de Seguros Generales», 
la modificación llevada a cabo en el artículo 3.° de sus Esta
tutos sociales, acordada en Junta general de accionistas cele
brada el 27 de julio de 1970, en orden a la ampliación del capi
tal social, autorizándole para utilizar como cifras de capital sus
crito y desembolsado las de 75.000.000 y 50.000.000 de pesetas, 
respectivamente.

   Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

993 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 12 de enero de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... ......68.327 68,527
1 dólar canadiense ....................... ...... 67,889 68,156
1 franco francés .................................. 13,738 13,792
1 libra esterlina .................................. 116,477 117,092
1 franco suizo ............................... ...... 27,600 27,736

100 francos belgas ............................ ...... 186,992 188,054
1 marco alemán ............................ ...... 28,737 28,882

100 liras italianas .................................. 7,796 7,828
1 florín holandés ......................... ...... 27,458 27,594
1 corona sueca .................................... 16,325 16,412
1 corona danesa .................. .......  ...... 11,653 11,707
1 corona noruega ........................ ....... 13,001 13,063
1 marco finlandés ........................ ...... 17,982 18,082

100 chelines austríacos .................. ...... 404,110 407,704
100 escudos portugueses ................ ...... 213,521 215,493
100 yens japoneses .......................... 23,362         23,471

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

994 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto 
de Aguilas (Murcia) la denominación de «Rey Car
los III».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las de
nominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dictamen 
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto de Aguilas (Murcia) la denominación de 
«Rey Carlos III»:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


